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NAUCALPAN DEJUÁREZ ESTADODE MÉXICO 
TEL5. 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Terminación de ,puente vehicular 
sobre la vialidad mexiquense en su cruce CQO .É!l'Cir�uito Exteriof Mexiquense y el erar, 
Canal", que en lo sucesivo $e denominará con,<:> .'el pfoyecto, pron,pyic:k> por la Dirección 
C:.eheral de Vialidad de la S�cretaría de C::#fu'1.1hJ.c�ciones del c:iol:>iE!rne> . del Estado de 
México, en lo sucesivo la promovente, con· pr�t�nd.ida ubicación eh los

· 
Municipios de 

Tecámac y Ecatepec de Morelos, en el Estado de México, y 
. . 

RESULTANDO: 

l. Que el 11 de septiembre de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio No. 21300010A/1709/2019 de fecha 06 de septiembre 
del mismo año, mediante el cual, la Urb. Verónica Italia Montero Rodríguez, Titular de 
la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno 
del Estac:lo de México, ingresó la MIA-P del proyecto, para su evaluacióny resolución 
ejf materia de Impacto Ambiental, misma que qUedó registrada con la clave 

)l'SEM2019V0160. 
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11. Que el 12 de septiembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone que esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) publicará la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental 
en su Gaceta Ecológica y en cumplimiento a lo que dispone el artículo 37 del 
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), esta 
DGIRA publicó a través de la Gaceta Ecológica. Año XVII. Publicación Nº DGIRA/047/19, 
el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 05 
al 11 de septiembre de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

111. Que el 20 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio No. 
21300010A/1783/2019 del 17 del mismo mes y año, a través del cual la promovente 
presentó un ejemplar del Periódico "Milenio", Edición Estado de México, Sección 
Ciudad y Región, página 15 de fecha 15 de septiembre de 2019, donde realizó la 
publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la LGEEPA. 

IV. Que el 26 de septiembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo 
de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que estuviera 
a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 03 de octubre de 2019, con fundamento en lo que establece el artículo 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó a las 
siguientes instancias gubernamentales su opinión técnica con respecto al desarrollo 
del proyecto: 

¡· 
/ Dependencia Oficio (folio) Respuesta f 

Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento SG P A/DG I P.A/DG/07773 No se recibió opinión técnica 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México alguna en relación con el desarrollo 

del proyecto. 
Secretaría de Medio Ambiente del Estado de SG P A/DG I P.A/DG/0777 4 Ingresada en esta DGIP.A el 16 de 
México octubre de 2019. 
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Oficio (folio) Respuesta 
Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento SGPP/DGIP.P/DG/07776 No se recibió opinión técnica 
de Tecámac, Estado de México alguna en relación con el desarrollo 

del proyecto. 

Que el 03 de octubre de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/07775, con 
fundamento en el artículo 24 del REIA, esta DGIRA solicitó la opinión técnica a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con respecto al desarrollo del proyecto: 

Que el 21 de octubre de 2019, se recibió en esta DGIRA, vía correo electrónico, el Oficio 
800.7.02.-260 de fecha 17 del mismo mes y año, a través del cual la CONAGUA emitió 
su opinión técnica en relación con el proyecto. El original de dicho oficio fue recibido 
en esta DGIRA el 05 de noviembre del año en curso. 

Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo, no se ha recibido opinión 
técnica alguna de las Presidencias Municipales de Ecatepec de.Morelos y Tecámac, del 
Estado de México, en relación con el proyecto. 

C O N S I D E R N D O: 
Generales 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 4, 5 fracciones 1 1, X y XXI, 28 primer 
párrafo, fracción X, 30, 35 párrafos primero, segundo y último, de la LGEEPA; 14, 26 y 32-
bis fracciones 1, 1 1 1  y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 16 
fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo {LFPA); 2, 3 fracciones IX, 
X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y 1 11, 5, inciso R), 9, 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 
21, 24, 26, 37, 38, 42, 44, 45 y 46 del REIA; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 
28 fracciones 1, 1 1  y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT1. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley,y en su caso la expedición 
de la autorización, el proyecto que nos ocupa es de competencia federal en materia de 
evaluación del impacto ambiental, ya que se trata de la construcción de una obra civil 
en,un cuerpo de agua considerado un bien nacional y dentro de su zona federal, de 

/ 

/ 
/ 

/ 
1 Puq(\cado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012. 

'-1 
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acuerdo con lo d ispuesto por los a rtícu los 28, fracción X de la  LG E E PA y 5, i nciso R) de 
su RE IA. 

3. Que el Proced i miento de Eva luación de I m pacto Am bienta l (PE IA) es el meca nismo 
p revisto por la LG E EPA, mediante e l  cua l, la  a utor idad estab lece las cond iciones a q u e  
se sujetará la  rea l ización de obras y actividades q ue pued a n  causar deseq u i l i br io 
ecológ ico o que pued a n  rebasa r los l ím ites y cond iciones esta blecidas en las 
d isposiciones a pl ica bles para proteger el a m biente, con e l  o bjetivo de evita r o red uc i r  
a l  mín imo sus  efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para c u m pl i r  con este fin, l a  promovente presentó u na M IA en su moda l idad Pa rticu l a r, 
para sol icita r la  a utorización de l  proyecto, moda l idad q ue se considera procedente, 
conforme al ú lt imo párrafo del  a rtícu lo 11 de l  RE IA. 

4. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  segu ndo párrafo de l  a rtícu lo 40 de l  R EIA, 
el cua l  d ispone que las sol ic itudes de  consu lta p ú bl ica se deberán presenta r por escrito 
dentro del p lazo de 10  (diez) d ías contados a part i r  de la  pub l icación del  l istado de las 
sol icitudes de a utorización de los proyectos sometidos a l  proced i m iento de  eva l uac ión 
de i m pacto y riesgo a m biental, y considerando que la  p u b l icación del i ngreso d el 
proyecto a l  P E IA se l levó a ca bo a través de  la  Gaceta Ecológ ica. Año XVI I .  Pub l icación 
N º DG I RA/047/19 del  12 de  septiem bre de 2019, e l  p lazo de 10 (diez) días para q ue 
cua lq u ier  persona de  la  com u nidad de q u e  se trate, sol ic ita ra se l leva ra a cabo la  
Consu lta Púb l ica feneció e l  27 de septiem bre de 2019, s iendo q ue d u ra nte el periodo 
del  13 a l  27 de septiem bre de 2019, no fueron reci b idas so l ic itudes de  consu lta púb l ica.  

S. Que esta U n idad  Ad m i n istrativa, en cu m pl i m iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo  35 de  
la  LG E E PA, u n a  vez presentada la  MIA-P i n ic ió e l  p roced i miento de eva l uación, pa ra lo  
cua l  revisó q u e  la  sol ic itud se  ajusta ra a l as  forma l idades previstas en esta Ley, su 
Reg lamento y las normas ofic ia les mexicanas ap l icables; por lo que una vez i nteg rado 
e l  exped iente respectivo, esta DG I RA se deberá sujeta r a lo q u e  esta blecen los 
ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los prog ramas de d esa r ro l lo  u rba no y de  
ordenamiento ecológ ico del  terr itorio, l as  declaratorias de  á reas natu ra les proteg idas y 
las�emás d isposic iones j u r íd icas que resu lten ap l ica bles; asi mismo, se deberán eva l u a r  
lo§ posi bles efectos de l as obras o actividades e n  e l  o los ecosistemas de que s e  trate, 
clonsiderando el conju nto de elementos q ue los conforman y no ú n icamente los 

/recursos que, en su caso, ser ía n  sujetos de a provecha m ie nto o afectación.  Por lo q ue, 
¡esta DG I RA p rocede a d a r  i n ic io a la eva luación de la MIA-P del proyecto, ta l como lo 
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d ispone e l  a rtícu lo de mérito y en términos de l o  que establece e l  
efectos. 

para ta les 

Que l a  fracción 1 1  de l  a rtícu lo 12 del  REIA, impone la  obl igación a l  promovente de inc lu i r  
en  la  M IA que someta a eva l uación, una descri pción del proyecto, por lo que, u na vez 
ana l izada l a  i nformación presentada en  l a  e l  proyecto consiste en la  
construcción de un puente veh icu l a r  conformado por dos ejes (20 y lO) i ndepend ientes 
de  540 m de long itud sobre e l  R ío de Los Remedios o Gra n  Cana l  de Desagüe, así como 
p i las de soporte y obras de aproche, el cua l  se l l evará a cabo en los Mun ic ipios de 
Ecatepec de More los y Tecámac, en e l  Estado de México, y que permitirá conti nua r  con 
el trayecto de la  Aven ida Las Torres en e l  lado Oeste (EcatepecL con la  Avenida 
Mexiquense en e l  lado Este (Tecámac), con c lasificación de cam ino t ipo "C", en una 
supe rfic ie tota l de 9,180 m2

, conforme a la  s igu iente d istri bución: 

Tipo de superficie Dimensiones 
(m2) 

Zona Federal del G ran Canal (sección suspendida del puente 1,894.0 
sobre el cuerpo de agua) 
Total a afectar de cobertura vegetal en Zona Federal 509.2 
Vialidades y áreas desprovistas de vegetación 6,776.8 
Total requerida para el proyecto 9,180.0 

Las características de los ejes que conformarán  e l  puente, son las s igu ientes: 

Características Eje 20 Eje lO 

Superficie del eje 4,590 m2 4,590 m2 

Longitud total 540.00 m 540 m 
Longitud de rampa de acceso al paso elevado 24.63 m 33.27 m 
del lado Este (Calle Mexiquense) 
Longitud de rampa de acceso al paso elevado 33.27 m 24.63 m 
del lado Oeste (Av. Las Torres) 
Paso elevado 482.1 0 m 482.1 0 m 
Ancho de corona por cuerpo vial 8.S m 8.5 m 
Ancho de calzada por cuerpo vial 7 m  7 m  
Ancho de carril 3.5 m cada uno, dos 3.5 m cada uno, dos 

/ carriles un solo sentido carriles un solo sentido 
vial vial 

Gál ibo máximo 7.70m 7.80m 
! Velocidad (circulación vehicular) 48 Km/hr 48 Km/hr 

&1 
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En las Avenidas Mexiq uense y Las Torres en su i ntersección con la  ca l le Bosques de 
Chapu ltepec y Av. Lu is Dona Ido Colosio, se l levarán a cabo trabajos sobre banquetas y 
guarn iciones a nivel, específicamente donde i n ic ian las ram pas de acceso, conforme a l  
a rreg lo sig u iente: 

Eje 20 Eje lO 
Ancho banqueta 1.50 m Ancho banqueta 1.50 m 

Guarniciones Banquetas Guarniciones Banquetas 
Ca l le Mexiquense 514.00 m 774.0 m2 Ca l le Mexiquense 514.00 m 774.0 m2 

Av. Las Torres 514.00 m 771.0 m2 Av. Las Torres 514.00 m 771.0 m2 

Total 1 ,030.00 m 1 ,545.0 m2 Total 1 ,030.00 m 1 ,545.0 m2 

Aven ida Mexiquense: Avenida Mexiquense: 
De cal le Bosques de Chapu ltepec a cal le Jard ines de De cal le Bosques de Chapu ltepec a ca l le  de acceso a 
Anda l uz U. Habitaciona l  Los Héroes de Tecámac V 
Av. Las Torres: Av. Las Torres: 
De Diagonal Ca l le  11 a Cal le  H idalgo De Cal le  11  a Ca l le H ida lgo 

Para su rea l ización, la promovente prevé l leva r a cabo la afectación,  med ia nte poda o 
remoción, de 31 i nd ividuos a rbóreos, m ismos q ue se l i sta n a conti n uación: 

Nombre común Nombre científico Remover Podar 
Álamo blanco Popu/us alba 7 1 0  
Árbol de l  paraíso Elaeagnus angustifo/ia 2 l 
Pirul Schinus molle 4 4 
Pino austra l ia no Casuarina equisetifolia o l 
Fresno Fraxinus undei o l 
Ciprés mediterráneo Cupressus sempervirens o l 
TOTAL 13 18 

De lo anterior, cabe resa lta r q ue d ichos ind ivid uos a rbóreos no forman pa rte de u na 
masa foresta l ya que se u bican en ba nquetas y l ím ites de ca l les, por lo  que no se l leva rá 
a cabo el  cam bio de uso de suelo por la remoción de vegetación foresta l a l g u na. 

Las coordenadas UTM WGS84, Zona 14 N orte del proyecto, son las s ig u ientes: 

Punto Coordenadas UTM 

/ 

// 
l 
2 
3 
4 

X y 

494107 2171337 
494291 2171306 
494442 2171277 
494676 2171235 

5 

í' 
494880 2171208 
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Las obras y actividades que serán ejecutadas para conformar e l  
s igu ientes: 

2 

son las 

• La subestructu ra del puente será de concreto reforzado a base de pi las, zapatas, 
estri bos y col u mnas rematadas con cabezal es. 

• La superestructu ra esta rá formada por trabes prefabricadas AASHTO tipo IV y u na 
l osa de concreto reforzado, gua rn iciones, banquetas y para petos. 

e E l  puente veh icu l a r  estará a l a  a ltu ra de l  km 26+400 de l  G ra n  Cana l  de Desag üe, con 
u n  c l a ro m ín imo sobre e l  cauce, entre col umnas de cimentación de 53.22 m y 43.50 
m, por cada eje; las p i las de c imentación se encontrarán fuera de l a  sección 
h id ráu l ica de l  G ran  Cana l .  

• Para e l  desa rro l lo  de l  proyecto, se requer i rá ocupar una  pa rte de l a  superfic ie de las 
r iberas del Gran  Cana l  de  Desagüe, que corresponden a cobertura vegeta l ruderal y 
r ipar ia ,  donde se coloca rán los e lementos necesarios ( Eje 10, P i l a  6, 7, 8 y 9; y Eje 20, 
P i l a  7, 8, 9 y 10) pa ra formar  la subestructu ra de l  puente, para esto se requer i rá una  
superfic ie de 509.2 m2

• De forma suspend ida,  e l  puente en l a  parte correspondiente 
a l  Cana l  ocupará u n a  superfic ie de 1 ,894 m2

• 

• E l  gasto h idráu l ico de l  G ra n  Cana l  de Desagüe sobre e l  cua l  se constru i rá e l  puente, 
es de 60.47 m3/s; cabe seña l a r  que  su vol umen está contro lado por p lantas de 
bombeo q ue se encuentran a lo  l a rgo de su trayectoria , por lo  que e l  d iseño del 
puente se rea l izó considerando d icho gasto. 

• La promovente manifestó q ue para l a  ejecución de l as obras y actividades del 
proyecto se propone la ut i l ización de bancos de m ater ia l en  operación y cercanos a l  
m ismo, y que en su  momento se determinará (n) cua l (es) banco(s) será (n) uti l izado (s) , 
tra m itando l os perm isos y a utorizaciones necesa rias para su ut i l ización; motivo por 
lo cua l, el presente ofic io no contempla  la apertura de bancos de materia l y/o sit ios 
de t i ro. 

• E l  proyecto no considera l a  a pertura de cam inos de acceso, ya que uti l iza rá las ca l les 
y via l idades existentes; en  cuanto a l  resgua rdo de l  materia l  y equ ipo a uti l izar 
d t¡ra nte l a  construcción de l  citado proyecto, se i nsta l a rá n  cuatro bodegas, a base de 
e}tructu ras de madera y l ám ina negra . {6 x 5 x 3 m);  en  tanto, será desti nada u na 

¡6Uperfic ie ap roximada de 2 m2
, para a lmacena r  los residuos pel ig rosos generados 

hpor l a  rea l izac ión de l  proyecto (p intu ras). 

"Termihación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el Circuito Exterior /vfexiquense y el 
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• Se insta larán san ita rios móvi les para e l  servicio de los tra bajadores d u ra nte las eta pas 
de prepa ración del  sitio y construcción, para este servicio se contrata rá un e m presa 
certificada,  la cua l  deberá dar  manten im iento y d isposic ión adecuada a este eq u i po. 

Los deta l les del proyecto d u ra nte sus d iferentes eta pas de desa rro l lo se m uestra n en 
las pági nas 13  a 32 del capítu lo II de la  M IA-P . . 

De lo  anterior, esta DG I RA considera q ue l a  i nformación conten ida en la  M IA-P 
presentada, c u m ple con lo estab lecido por e l  a rtíc u lo 30 de la  LG E EPA, así como con lo  
d ispuesto en e l  a rtíc u lo 12, fracción 1 1  de su RE IA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo 

7. Que de conformidad con lo d ispuesto por el  a rtícu lo  35, seg u ndo pá rrafo de la LG EE PA, 
así como lo esta blecido en  la  fracción 1 1 1  del  a rtícu lo  12 de l  RE IA en aná l isis, se estab lece 
la ob l igación del  promovente de i nc lu i r  el desa rro l lo de la vi ncu lación de las obras y 
actividades del  proyecto con los ordenamientos j u ríd icos a p l ica b les en m ater ia 
a m bienta l y,  en  su caso, con l a  reg u lación del  uso del  suelo, entend iéndose por esta 
vincu lación la relación j u ríd ica ob l igatoria entre las obras y actividades que lo i nteg ra n 
y los instru mentos j u ríd icos ap l ica b les; así las cosas y considerando q ue el proyecto se 
pretende u bica r en los M u n icipios de Ecatepec de More los y Tecámac, am bos del  
Estado de México, y de acuerdo con las coordenadas proporcionadas del  pred io de l  
proyecto y reg istradas en el  Sistema de I nformación Geog ráfica para la  Eva l uación del  
I m pacto Ambienta l (S I G E IA) con e l  q ue cuenta esta U n idad Ad m i n istrativa, se identificó 
lo sig u iente, respecto de los i nstrumentos normativos a pl icables: 

A) De conformidad con lo  seña lado por l a  promovente en la  M IA-P i ngresada ,  e l  
puente veh icu la r  objeto del  proyecto se constru i rá con fondos estata les, por lo q ue 
no se considera u na vía genera l de com u n icación conforme lo esta b lecido en los 
a rtícu los l y 2 fracción V i nciso a)  de la  Ley de Ca m i nos, Puestos y Autotra nsporte 
Federal ;  no obsta nte, sí se constru i rá en u n  cuerpo de a g u a  considerado u n  bien 
nacional  y dentro de su zona federa l ,  y por lo ta nto el  proyecto es de com petencia 

r federal de acuerdo con lo d ispuesto por los a rtícu los 28, fracción X de la  LG EEPA y 
Í 5, inciso R)  de su R E IA. 
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Por s u  parte, l a  CONAG UA en su opin ión  técn ica emit ida (Resu ltando de este 
ofic io) , confi rmó q ue e l  desarrol l o  del  i nc luye obras y actividades en  u n  
cuerpo de agua  propiedad d e  l a  n ación, ta l y como s e  i nd ica a contin uación: 

"Al respecto, se verificó la información digital disponible correspondiente a la Red 
Hidrográfica INEGI (escala 7:50,000} que se encuentra en el SIA TL 'Simulador de flujos 
de agua de cuencas hidrográficas: donde se observa que el proyecto propuesto cruza 
bienes de propiedad nacional, en /os que resaltan el 'Gran Canal de Oesagüe'y 'Túnel 
Emisor Oriente', por Jo que para estar en posibilidades de emitir opinión técnica al 
respecto, en función de si el diseño hidráulico del puente es suficiente para el volumen 
de escurrimiento que se registran en el trazo del proyecto y si contempla las medidas 
de prevención y mitigación de posibles afectaciones a la Infraestructura Hidráulica 
administrada por la CONAGUA, el promovente deberá presentar · ante esta 

dependencia a través del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, /os 
tramites CONACUA-02-002 'Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica' 
donde se deberá integrar al expediente técnico del proyecto ejecutivo los estiudio 
hidrológicos, h idráulicos, socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, 
geológicos correspondientes al tipo de obra y la documentación legal; y CONAGUA-
01-006 de 'Concesión para la ocupación de terrenos federales'. 

" 

E n  vi rtud d e  lo a nter ior, l a  promovente será l a  responsa b le  de  obtener l as 
a utor izaciones que se req u ieran para e l  desarrollo del  proyecto. 

B) El proyecto no i nc ide en a l g ú n  Área N atura l  Protegida d e  ca rácter federa l ,  estata l 
o m u n ic ipa l .  

C) La zon a  de l  proyecto se encuentra reg u lada  por e l  Modelo de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México (MOETEM)2, particu la rmente en l a  
U n idad E co lóg ica ( U E) Ag-1-90 con pol ít ica de  aprovechamiento, uso 
p redom in ante a grícola ,  y frag i l idad a mbienta l m ín im a  y criterios de reg u lación 
eco lóg ica del 1 a l  28. 

E n  lo part icu l a r, d e  lo asentad o  por l a  promovente en la MIA-P, como del  aná l is is 
l l evad o  a cabo por esta DG I RA, e l  proyecto se u bica en una  zona tota l mente u rbana 
y a g rícola  donde sus com po nentes a m bienta les pr incipa l mente flo ra y fa u n a  han 

/ s ido desplazados, por  lo  q ue no se identificó l im itante a lg u n a  con l a  pol ít ica, 
/ 

I 
l 

I 
2 ActuqJización publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 19 de diciembre de 2006, 
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frag i l idad n i  con los criterios de regu l ación ecológica establecidos para la  U E  Ag-1-
90 del MOETEM. 

Asimismo, l a  Secreta ría de Medio Am biente de l  Gobierno de l  Estado de M éxico 
(Resu ltando V del presente oficio) , en su op in ión técn ica em it ida seña ló lo 
sigu iente: 

"{ .. .) 
Derivado del análisis respecto de la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México que le aplica al sitio, se aprecia que la Unidad de Gestión 
Ambiental con la que se clasificó a la zona ha dejado de ser vinculante con el estatus actual en 
la región, situación que fue prevista en sus Criterios de Regulación Ecológica, debido a la 
dinámica de crecimiento que los asentamientos humanos presentaban y que el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Ecatepec de More/os, México, consideró en la 
clasificación de sus Unidades de Gestión Ambiental... " 

Al respecto, esta DG I RA coincide en su eva l uación con lo  establecido por la  
Secreta ría de Medio Ambiente del Gobierno de l  Estado de México, a l  tenor de que  
la  zona en la  cua l  pretende l leva rse a cabo e l  proyecto, se encuentra mayormente 
u rban izada, tanto por asentam ientos humanos como por actividades ind ustr ia les 
y en una menor d istri bución, e l  manten im iento de á reas agr ícolas de tem pora l ,  
s iendo q ue el proyecto no se contrapone con ta les actividades a ntrópicas, s ino por 
e l  contra rio, con su desarro l lo, se promovería su a rticu l ac ión y beneficio 
socieconómico entre a mbos mun ic ip ios, concl uyendo esta DG I RA q ue e l  proyecto 
cumple con lo previsto por e l  MOETEM. 

D) La zona del proyecto se encuentra regu lada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Ecatepec de Morelos (POELMEM)3, dentro de 
las zonas clasificadas como UGA 2 Área Verde (AV) , UGA 6 Corredor U rbano (CU) 
(CRMlOO) con una Estructu ra Via l  Propuesta y Restricciones ti po Primaria  Reg iona l  
(02R), seña lando la  promovente q ue e l  proyecto observa rá los l i neamientos 
ecológ icos establecidos pa ra ta les zonas, s iendo que  aún  y cuando e l  sit io no 
corresponde a un á rea verde, pero sí mantiene vegetación herbácea ri par ia ,  
rea l izará acciones de rehab i l itación de las á reas verdes q ue lo  requ ieran ,  ta l y como 
lo prevé e l  l i neamiento de l a  UGA 2. 

'¡ 3Gac,ita del Gobierno del Estado de México el 26 de febrero de 2004, Fe de Erratas del 17 de junio de 2004 y Modificación del 03 de diciembre de 2015. 
'.\Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el Circuito Exterior Mexiquense y el Gran Canal" 

Dirección General de Vialidad de la Secretar!a ?e Comunicaciones del Gobierno del Estado de México .t·f �;r•,,, 
/};.V. Ejército Nacíona !  

Pagina 70 de 30 :L.t, ·;1;¡c,:, 
.:! � I ;; 

223, Col.  A l c a l d ía H i d algo,  C iudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55) 5",90090 0  w,vw.gob.mxísem a rn at 

\ \e_-q f 
,,.((...,;� • u<,\1�"" 



Subsecretaría de Gestión para la Pr�::.te·cc,íón Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Asi mismo, e l  permiti rá a rticu l a r  l a  estructura via l existente e ntre los 
M u n icipios de Ecatepec de More los y Tecámac, s iendo que e l  trazo de l  puente 
c u m pl i rá con e l  l i neam iento ap l icable a l a  UGA 6, a l  dotar a los habitantes d e  a m bos 
M u n icip ios de u n  fác i l  acceso, a rticu lando la i nfraestructu ra de com unicación de 
a m bos m u n ic ip ios, tend iendo a l  sumin istro y abasteci miento de b ienes y servicios 
hac ia  l as zonas a leda ñas. 

Del  presente i nstrumento a m bienta l ,  l a  Secretar ía de Medio Ambiente de l  
Gob ierno de l  Estado d e  México (Resu ltando de l  presente oficio) ,  en su opin ión 
técn ica seña ló lo  s igu iente: 

" . . . el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Ecatepec de More/os, 
México, consideró en la clasificación de sus Unidades de Gestión Ambiental, contemplando una 
estructura urbana consolidada donde los Criterios de Regulación Ecológica están enfocados al 
buen uso, conservación y protección de recursos implementados al suministro y provisión de 
servicios, lo que favorecería el desarrollo del proyecto, considerando que éste pretende la 
interconexión de dos vías de com unicación de primer orden de tipo regional existentes, cuyo 
objetivo es mejorar, agilizar y acortar el tiempo de traslado a los usuarios; toda vez que éste 
cumpla con las normas en materia vial vigentes aplicables. " 

Al respecto, esta DGI RA coi ncide en  su eva luación con lo  estab lecido por la  
Secreta ría d e  M ed io Am biente de l  Gobierno de l  Estado de México, a l  tenor de que 
l a  o bra de l  puente no  se contrapone con ta les actividades a ntrópicas que se 
rea l izan en e l  sit io de pretend ida u bicación de l  proyecto, s ino por el contra rio, con 
su d esarrol lo, se d a rá u na conexión entre l as via l idades y beneficio socieconómico 
e ntre a m bos m u n ic ipios, conc luyendo esta DG I RA q ue e l  proyecto cum ple con lo 
p revisto por el POELM EM. 

E) La zona  de l  proyecto se encuentra reg u lada  por e l  Plan Municipal de Desarrol lo  
U rbano de Ecatepec de Morelos (PMDUEM)4. pa rticu l a rmente se  u bica entre los 
usos de sue lo HlOOA: Ha bitac iona l  de a lta densida d, CRMlOO: Corredor  u rbano 
m ixto y AV: á reas verdes, de los cua les, esta DG I RA destaca de e l los, lo  sig u iente: 
! 

/CRM100: Son zonas comunicadas por vialidades primarias y/o regionales, de fácil acceso y sin 
/ problema en la dotación de servicios básicos de infraestructura. Y que por su vocación y ubicación 

Í tienden a dar servicios de abastecimiento a las zonas aledañas. 

4 Publickdo en la Gaceta Oficial del Periódico del Gobierno del Estado de México el 03 de diciembre de 2015. 
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AV- Estas zonas estarán restringidas al desarrollo urbano. Su Coeficiente de Ocupación será del 5% 

de la superficie del predio, debiendo dejar como áreas libres el 95% de la superficie del lote. Están 
consideradas las áreas destinadas a la captación y distribución de agua; como pueden ser presas, 
diques, canales, represas, arroyos, lagos, lagunas, etc. 

Al respecto, l a  promovente estab leció que e l  proyecto no contraviene los usos de 
suelo estab lecidos en e l  Plan M un ic ipa l  de Desarro l lo  U rbano de Ecatepec de 
Morelos, dada l a  ubicación de l  proyecto y natura leza de l  m ismo, as í  como de las 
medidas de prevención, m it igación y compensación que l leva rá a cabo para 
garantiza r l a  preservación y conservación, así como compensación de l a  vegetación 
a afectar. 

De lo seña lado por el PMDU EM, y derivado de l  aná l isis de esta DG IRA se concl uye 
que las obras y actividades de l  proyecto, se ajustan a los usos de suelo esta blecidos, 
dado que el puente respeta rá el l ibre fl ujo de las aguas que se conducen en el G ran 
Cana l ,  observando ún icamente l leva r a cabo l a  poda y en su caso remoción de l a  
vegetación que sea necesa r ia pa ra implementa r d icha obra via l . 

F) La zona de l  proyecto se encuentra regu l ada por e l  Plan Municipal de Desarrollo 
U rbano de Tecámac (PMDUTE)5

, dentro de los usos de suelo c lasificados como 
HlOO-B Habitaciona l  Densidad 100, col indante con e l  uso de suelo I P-N :  I ndustria 
Pequeña No Contam inante, los cua les regu lan las actividades de desa rro l lo u rbano 
e i ndustr ia l que no son ap l icables al proyecto; no obstante, la promovente destacó 
lo s igu iente de l  p lan en comento: 

/ 

"El PMDUTE menciona q ue dentro del territorio del m unic,p10 de Tecámac es necesario 
continuar reforzando la infraestructura, equipamiento y servicios p úblicos troncales de las 
zonas urbanas, las cuales son principalmente habitacionales con servicios y comercios, así 
como zonas industriales existentes, buscando consolidar el establecimiento de zonas 
industriales y el fortalecimiento de cadenas productivas manufactureras en los centros 
urbanos a Jo largo de las vialidades regionales. se debe fortalecer la coordinación con las 
autoridades m unicipales para ir definiendo las demandas sobre redes troncales, prioridades 
de inversión v posibles esquemas de coparticipación v apoyo. " 

(Énfasis de la OCIRA) 

De lo anterior, esta DG I RA observa que e l  PMDUTE no estab lece restricción 
específica a lguna  para e l  sit io en e l  que se desarro l l a rá e l  proyecto, au nado a que 
de l  aná l isis de l a  promovente de d icho P lan M un ic ipa l ,  l a  i nfraestructu ra via l  cobra 

5 P�licado en la Gaceta Oficial del Periódico del Gobierno del Estado de México el 22 de noviembre de 2007. 
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relevancia para atender las demandas de comunicación vial en e l  Municipio, como 
lo será la implementación del a lo que esta Unidad Administrativa 
concluye que éste, no contraviene los objetivos del 

G) Conforme a lo manifestado por la en la 
análisis realizado por esta DGIRA, le son aplicables las siguientes 
M exicanas 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el proyecto 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que estab lece los Los vehículos que se utilicen durante el desarrollo 
n iveles máximos permisibles de emisión d e  del proyecto, contarán con verificación vehicular 
gases conta minantes provenientes de l  escape vigente, y contarán con sus programas de 
d e  los veh ícu los a utomotores en c i rcul ación mantenimiento correspondientes. 
que usan gasol ina  como com bustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección 
a m bienta l .  Veh íc u los en c i rcu lación que  usan 
d iésel como combustib le.- l ím ites máximos 
permisib les de opacidad,  procedimiento d e  
prueba y características técn icas d e l  equipo d e  
medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que estab lece Durante algunas etapas en el desarrollo del 
las características, e l  proced imiento d e  proyecto, s e  podrán generar residuos peligrosos 
identificación, c lasificación y los l istados de los provenientes de actividades propias del proyecto 
residuos pel igrosos. o, aunque de manera menos probable, de un 

posible mantenimiento extraordinario de la 
maquinaria y equipo, ya que este se realizará 
fuera del sitio por la empresa arrendataria. Por lo 
que se identificarán, clasificarán y manejarán 
conforme a lo dictado en la norma. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece Los vehículos que se utilicen durante el desarrollo 
l os l ím ites máximos permisibles d e  emisión d e  del proyecto, contarán con verificación vehicular 
ru ido proven ientes de l  escape de los veh ícu los vigente, y contarán con sus programas de 
a utomotores, motocicletas y triciclos mantenimiento correspondientes, para evitar 
motorizados en circu lac ión y su método d e  rebasar los dB establecidos. 
medición. 

Qe acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera que las 
i1ormas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a el las en las etapas de 

Í preparación del sitio y construcción, así como en su operación. 

P¡t,r las razones antes descritas, esta DGIRA no identificó restricción a lguna que l imite 
�I desarrol lo del proyecto; por lo que, considera que la promovente da cabal 
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cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables, en apego a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 12, 
fracción 111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto 

8. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA}, así 
como señalar la problemática del área de influencia (Al} del proyecto; es decir, 
primeramente se debió delimitar el SA y Al correspondientes del proyecto, para 
posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo y detectar la problemática 
ambiental sobre el Al. 

Al respecto, derivado del análisis de la información contenida en la MIA-P y sus 
respectivos anexos, se tiene que el SA del proyecto fue demarcado considerando la 
UGA Ag-1-90 del MOETEM, y los usos de suelo coincidentes de los Planes de Desarrollo 
Urbano de los Municipios de Ecatepec de Morelos y Tecámac, donde el Al (37.6 ha), 
corresponde a una poligonal envolvente de 200 m alrededor del proyecto y el SA 
cuenta con una superficie de 1,682 ha. 

La información más relevante presentada por la promovente con respecto a los 
componentes bióticos y abióticos del SA, es la siguiente: 

Hidrología. El SA y sitio del proyecto se encuentran ubicados y forman parte de la 
Región Hidrológica 26, Cuenca del Alto Pánuco, donde la unidad hidrológica está 
representada por el canal de aguas residuales conocido como Gran Canal de Desagüe, 
el cual define el límite municipal entre los municipios de Ecatepec de Morelos y 
Tecámac, cuyo comportamiento es mayormente producto del desfogue de las aguas 
pluviales y residuales de las zonas Centro, Oriente y No ro riente de la Ciudad de México 
y las zonas conurbadas del Oriente del Estado de México, principalmente de los 
municipios de Ecatepec, Nezahualcóyotl y Chimalhuacán; y de manera estacional, 
¡ 

/ncrementando su desfogue durante la época de lluvias. 

/ En lo particular, la promovente incluyó como ANEXO 4 a la M IA-P, el Estudio 

¿,,, Hidrológico para conocer aportaciones pluviales en el puente, en el cual, de los datos 
/ obtenidos para periodos de retorno de 5, 10, 20, 25, 50, 100, 200, 500 y 1,000 años, así 
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como para duraciones de 5, 10, 20, 30, 60, 120 y 240 minutos, la suma de los 
escurrimientos pluviales sobre la superficie del puente vehicular, es de 0.47 m3/s; en 
tanto, el gasto máximo en el Gran Canal de Desagüe, correspondió a 60.47 m3/s, por lo 
que los resultados de dicho estudio fueron considerados en el diseño de la estructura 
del puente objeto del con la finalidad de mantener el libre escurrimiento de 
agua del Gran Canal, y evitar tanto obstrucción del flujo de agua como tráfico vehicular. 

Usos de suelo y vegetación. El SA y el sitio del proyecto, se ubican en una superficie 
de uso urbano, por lo que la biodiversidad existente está reducida a las zonas 
conservadas como Áreas Naturales Protegidas, y para el caso del presente proyecto 
dentro de la faja del Gran Canal de Desagüe, dominan los pastizales secundarios, donde 
la masa vegetal está formada por plantas rastreras conocidas como zacatón o zacate, 
ruderal y riparia. 

En el caso del área urbana, para su reforestación, se han utilizado principalmente 
especies de eucalipto, cedro, acacia, pino prieto, pirúl y piñonero, siendo que de éstas 
ninguna se encuentra en algún estatus de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

Fauna. En el SA y sitio del proyecto, la fauna es muy escasa a excepción de especies 
ligadas con la zona urbana como ratas y ratones, consideradas como plagas, y algunas 
aves (gorrión común y zanates), que han logrado adaptarse a estas condiciones, las 
cuales no están listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico ambiental .  Con base en la información analizada sobre las condiciones 
generales del SA del proyecto, éste se caracteriza por ser una zona con un alto 
crecimiento urbano (principalmente desde 1990), con problemas de ordenamiento y 
organización, cuyo crecimiento entre ambos municipios ha sido exponencial, 
principalmente por la demanda de mano de obra de las zonas industriales, así como 
del desarrollo inmobiliario conurbado, que se asocia a unidades habitacionales. 

El SA del proyecto correspondía al antiguo Lago de Texcoco, el cual se desecó y 
pd'steriormente se expandieron los asentamientos humanos; asimismo, años después 
ele su creación, el Gran Canal del Desagüe se convirtió en una corriente muerta, al ser 

/�eceptor de las aguas residuales de la Zona Metropolitana del Valle de México, y 
?1:us condiciones de septicidad, y corriendo dentro del SA a cielo abierto representa un 
/ foco de infección para los habitantes del entorno, aunado a que es un factor de riesgo 

/ 
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de inundación para la  población a ledaña a l  cauce en la temporada de l l uvias a causa 
de sus desbordam ientos. 

De lo anterior, esta DG I RA considera que  la i nformación presentada por la promovente 
respecto a la descr ipción de l  SA donde se pretende desarro l l a r  el proyecto, pone en 
evidencia que la  superfic ie a ocupa r  por e l  proyecto se ubica e n  u na zona deteriorada 
am bienta lmente, donde predominantemente se desa rro l l an  actividades 
a ntropogénicas, u rbanas y ag rícolas pr inc ipa l mente, destacando q ue e l  proyecto no 
prevé e l  aprovechamiento de recu rsos natu ra les, s ino e l  de articu la r  las via l idades entre 
los m unicipios de Ecatepec de Morelos y Tecámac, promoviendo e l  desarro l lo  
sustentable con e l  t ipo de actividades propias de la  reg ión y e l  sitio de l  proyecto ta l y 
como lo reporta l a  promovente en la  M IA-P, cumpl iendo con lo  establecido por los 
a rtícu los 30 de la  LG EEPA, y 12, fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos a mbientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. 

,/ 

Que la  fracción V de l  a rtícu lo  12 del REIA en aná l isis, d ispone l a  ob l igación de l  
promovente, l a  de i nc lu i r  en  la  M IA-P l a  identificación y eva l uac ión de los im pactos 
ambienta les de l  SA, ya que  u no de los aspectos fundamenta les de l  PE IA, es la  
identificación, descri pción y eva luación de los impactos ambienta les q ue e l  proyecto 
potencia lmente puede ocasionar, considerando q ue e l  proced im iento se enfoca 
priorita r iamente a los impactos que  por sus características y efectos son relevantes o 
s ign ificativos, y consecuentemente pueden afecta r la i ntegr idad fu ncional6 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas; asim ismo, la  subsecuente fracción VI prevé 
sean desa rrol ladas las medidas preventivas y de m it igación, pa ra evita r y m it igar d ichas 
acciones generadoras de impactos ambienta les. 

Tomando en cuenta lo a nterior, la promovente consideró el SA en e l  cua l  se encuentra 
i nmerso e l  proyecto y la i nteracción de las acciones de éste sobre cada uno de los 
componentes am bienta les, y a part i r  de e l lo  se determinaron los i mpactos ambienta les 
sig n ificativos que  el proyecto podría genera r, uti l izando la  metodología d iseñada por 
V. Conesa Fernández-Vítora (1997), para estab lecer posteriormente las medidas 

/ La I ntegridad funciona l de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www,conabio.gob.mx), se define como el g rado 
¡ de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en u n  sistema. Es decir, u n  sistema presenta mayor 

L¡integridad cuantos más n iveles de la cadena trófica existen, considerando para el lo especies nativas y si lvestres y de sus 
/ procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funcionales (servicios ambienta les). 
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preventivas y de m itigación para evitar y m itiga r  d ichas acciones generadoras de 
i m pactos a m bienta les. 

De acuerdo con lo a ntes referido, l a  estab lece que  los 
a mb ienta les más relevantes que  podría n genera rse por l a  rea l ización del  
l as  respectivas medidas p ropuestas, son los s iguientes: 

Impacto Ambiental 

Reducción tem pora l  
d e  la ca l idad d el a ire 
por la emisión d e  
pa rtículas 
suspendidas y gases 
contaminantes a l a  
atmósfera, as í  como 
ruido generado. 

Modificación puntua l  
de las características 
fisicoq u ím icas del  
suelo,  así como su  
posible 
conta minación por el 
incorrecto manejo de 
residuos. 

Mectación al patrón 
lídrico del Gran Cana l  
de Desagüe. 

Estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
" Ajustarse a l  Programa para Preven i r  y responder a Contingencias 

Ambienta les Atmosféricas en l a  Ciudad de México. 
" Para el agua  q ue se uti l izará para regar  los frentes d e  trabajo como medida 

de prevención, se deberá contratar a un proveedor que garantice e l  
cumpl im iento con l a  norma a pl icable. 

" La maquinaria  pesada y eq uipo empleados, se someterán a un  progra m a  
d e  manteni m iento preventivo y correctivo, fuera de l  sitio, en los ta l leres de 
m antenimiento propios de  l a  constructora o d e  l a  a rrendataria d e  
maquinaria  y eq u ipo. 

" Los resid u os pel igrosos se dispondrán en contenedores adecuados y 
tapados; se rotu larán ,  identificarán, manejarán,  a lmacenarán y 
transportará n  atend iendo a la legislación y normatividad apl icable. Se 
deberá de establecer un a lmacén para recolectar los resid uos peligrosos 
que  se l leguen a generar por el desarrol lo de la obra. El á rea designada 
deberá estar debidamente del imitada y señal izada, y deberá contar con 
seña lamientos correspondientes y d ispositivos para atención a 
contingencias (p.ej. kit para derram es, extintor). 

" Contemplar  medidas a rea l izar a nte u n  fuego incipiente. En caso d e  existir 
u n  d erram e, se contend rá y manejará adecuadamente, y el producto se 
d ispondrá como residuo peligroso con base a la normatividad ap l icable. 

.. Antes d e  retirarse d e  su jornada l aboral, el personal  se asegurará q ue no 
h aya n ingún residuo fuera de  su lugar, y si lo  h ubiese, lo ret ira rá y 
d ispond rá en el contenedor asignado. La recolección d eberá ser periódica, 
para evitar l a  acumu lación de los res iduos. 

" Deberá contratarse u n  prestador d e  servicios a utorizado por la SEMARNAT 
para el manejo  de residuos pel igrosos. Se d eberán tener  los manifiestos 
or igina les (que el prestador de servicios proporciona) de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligrosos. 

" Evitar l a  d isposición de residuos o productos en el cauce! Gra n  Cana l  d e  
Desagüe. 

., Real izar preferentemente, las obras d u rante l a  época d e  estiaje. 

/ Afectación sobre 31 " Respetar los ind ividuos a rbóreos que  no estén considerados en las 
l1 ind ividuos a rbóreos. actividades de corte o poda. Debido a que se afectarán ind ividuos en Zona 
/ ,____ _________ _,_ __ F_e_d_e_r_a_l ,_(G_r_a_n_C_a_n_a_,_

l )"""y_e_n_z_o_n_a_m_u_n_ic_i
_,_
p_a_l ._S_e_c_o_n_t_e_m

-..l..
p_la_n_d_o_s_á_r_e_a_s_,_

p_a_r_a_la
_, 
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Impacto Ambiental Estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

real ización de esta medida: 
- Zona del Gran Canal (Federa l ) :  en esta zona se requerirá cortar 6 

ejemplares y poda r  3. Para lo cua l  se propone p lantar 10 árboles por cada 
individ uo retirado y 5 por cada podado. Se rea lizarán  las gestiones 
necesarias para su rea l ización. Se propone sean plantados en las riberas 
del canal .  

- Zona municipal :  para los i nd ividuos que resu ltarán afectados 
pertenecientes a los municipios, se atenderá a lo mencionado en el 
Reg lamento de uso y protección al ambiente para el desarrol lo 
sustentable del municipio de Tecámac y en Reglamento de Protección 
al Ambiente del mun icipio de Ecatepec de Morelos. 

• La cantidad tota l de i ndividuos a rbóreos a reti rar por la ejecución del 
proyecto será de 13,  y los que será necesario poda r, p1=ro no retirar, serán 18 
ejemplares. N inguno de el los se encuentra en l istado en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

• Previo a las actividades de desmonte y despa l me, en la preparación del 
sitio, se real izará l a  del imitación del  á rea del  proyecto por medio de flejes, 
estacas y/o a lgún otro elemento, con la fina l idad de evitar afectar sitios 
a ledaños o no considerados por el proyecto, y a su vez se retiren sólo los 
ejemplares a rbóreos necesarios para la ejecución del proyecto 
gara ntizando la integ ridad de aq uel los que no sean necesarios remover y 
evitando daños en zonas que no estén contempladas para el proyecto. 

• Se del imitarán las zonas de maniobras y frentes de tra bajo, tam bién se 
del imitarán las zonas de obras provisionales y por n ingún motivo se 
estab lecerán en á reas con vegetación. 

De lo anteriormente expuesto, esta DG I RA concluye que en la M IA-P, se identificaron, 
descri bieron y eva lua ron los posib les impactos ambienta les que por l a  rea l izac ión de 
las obras y actividades de l  proyecto, podrían suscita rse en e l  SA del cua l  forma pa rte; 
asim ismo, esta Un idad Adm i nistrativa identifica que las medidas de prevención y 
mitigación propuestas por l a  promovente en l a  M IA-P son a mbienta l mente viables de 
l l eva rse a cabo, toda vez que previenen, contro lan o m in im izan e l  n ivel de impacto 
ambiental que fue eva l uado y que se pud iera ocasiona r por el desa rro l lo de l  proyecto 
en el SA, cumpl iendo con lo  estab lecido en e l  a rtícu lo 30 de l a  LGEEPA, así como con lo 
d ispuesto en e l  a rtíc u lo 12, fracciones Vy VI de su RE IA. 

Prorósticos ambienta les y, en su caso, eval uación de alternativas 

1(
. 

Que la fracción VI I de l  a rtícu lo 12 de l  RE IA, que estab lece que l a  MIA-P debe contener 
V/ los pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva l uación de a lternativas para e l  proyecto; 
/ en este sentido, d icha i nformación es re levante desde el punto de vista a mbienta l ,  ya 
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Ambiental 

q u e  el pronóstico a m bienta l permite predeci r e l  com portam iento del s istem a  
a mbie nta l s in  e l  con e l  pero s i n  medidas de  m itigación y con el  
.................. r ... ., i ncl uyendo las medidas de m itigación, a efecto de eva l u a r  e l  desempeño 
a mbienta l del m ismo, g a ra ntiza ndo que se respetará la i nteg ridad funciona l  del 
ecosistem a  a parti r de  u na proyección teórica de las posib les imp l icaciones 
a m bienta les q ue genera r ía e l  de  m anera espacia l  y tempora l .  

De acuerd o  con lo a nterior y a lo  m a n ifestado e n  la  de l  proyecto eva luado, 
fueron  considerados los pronósticos s in el desarro l lo del proyecto determinando q ue 
e l  SA no  será afectad o  y se m a ntendrá estab le  m a nteniendo e l  uso actual si n mayor 
a lteración, s iendo q ue e n  e l  aspecto a ntrópico, los h a bitantes contin u a rán rea l iza ndo 
g ra nd es recorridos que  les i m pl ican m ayores gastos para transportarse y mayor tiempo 
d esti nado para tras ladarse de  u na loca l idad a otra, además se continuará con l a  
separación de los  territor ios de a m bos m u nicipios debido a l a  ba rrera física natu ra l de l  
Ca na l  d e  Desagüe y de  l a  vía confi nada Circu ito Exter ior M exiqu ense, aun  cuando 
a m bos pertenecen a l a  Zona  M etropo l itan a  de l  Va l le d e  México. 

Actua l mente, sólo se t iene una  sola ruta para lograr  cruzar el C i rcuito I nterior 
M ex iquense - El G ra n  Can a l , d esde la Av. Mexiq uense o viceversa,  es decir  desde Av. Las 
Torres (7.15 km), y l a  consecuente generación de gases contamina ntes. 

E n  e l  p ronóstico de l  proyecto s i n considera r l as  medidas de m itigación,  se prevé que 
éste contri bu i ría con e l  i ncremento de l  deterioro q u e  presenta e l  SA, dado que l as  obras 
y activid ades propias de l  proyecto genera r ía n  u n  incremento de los i m pactos 
a m b ienta les q u e  se presenta ron d u ra nte e l  crec im iento u rbano de l a  zona,  
espec ia l mente en  los q ue atañe l a  i ncorrecta d isposic ión de los residuos y el a u mento 
d e  los procesos e rosivos en el sit io de l  proyecto, la d isposición de residuos sobre e l  
ca uce de l  G ra n  Ca n a l  d e  Desag üe, afectación a l a  ca l idad  de l  a i re por la  generación 
excedente d e  em isiones contam inantes, y la generación d e  ru ido por l a  operación de 
veh ícu los, eq u i pos y maqu ina ri a  pesada para e l  desarro l lo de l  proyecto. 

E l  escena rio previsto con e l  emplazamiento de l  proyecto y las med idas de mit igación, 
acifrdes a los i m pactos s ign ificativos generados por e l  proyecto, plantea reduc i r  
cpnsidera b lemente l os efectos negativos potenc ia les q ue pud iera n presentarse 

/J u ra nte el d esa rro l lo de l  proyecto, con el objetivo de m a ntener a l  m ín i mo la a lteración 
40 genera r las d e  forma benéfica, p la ntead o  l a  i m p lementación d e  med idas de 
/ m it igación, prevención y com pensación 
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De acuerdo con lo a nterior, se concl uye que  la  promovente cumple con lo d ispuesto 
en la fracción v1 1· de l  a rtícu lo  12 de l  RE IA, a l  i nc l u i r  en  l a  MIA-P, los pronósticos 
esperados, si n e l  desa rrol lo del proyecto y con el desa rro l lo  del proyecto y la ap l i cación 
oportuna de las med idas de prevención y m itigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en las fracciones anteriores 

11. Que la fracción  VI I I  del a rtícu lo 12 de l  RE IA, estab lece q ue la promovente debe hacer 
un razonamiento en e l  cual demuestre la identificación de los i nstru mentos 
metodo lóg icos y de los e lementos técn icos que  sustentan la i nformación con la q ue 
dio cumpl im iento a las fracciones 1 1  a VI I de l  citado precepto, por lo  q ue esta DG I RA 
concl uye que en la  i nformación presentada por la  promovente en l a  MIA-P, fueron 
considerados los instrumentos metodo lóg icos, a fi n de poder l levar a cabo u na 
descripción de l  SA en e l  cua l  pretende i nserta rse e l  proyecto, e l  denominado "Estud io 
H id rológico para conocer a portaciones p l uvia les en e l  puente", e l  empleo de la  
metodo log ía de V. Conesa Fernández-Vítora (1997) para determ i na r  la  va loración de los 
impactos ambienta les q ue pud ieran ser generados por e l  desa rro l lo de l  m ismo y 
posterior d iseño de las medidas preventivas, de m it igación o compensación a 
implementar sobre los impactos ambientales identificados, l a  presentación de a nexos 
fotográficos, p lanos topográficos, m ismos q ue corresponden a los e lementos técn icos 
q ue sustentan la  i nformación que  conforma la  MIA-P; por lo a nterior, se concl uye q ue 
la  promovente cumple con lo expuesto en la  fracción VI I I  de l  a rtícu lo 12 del RE IA. 

Análisis Técnico 

12. Que de acuerdo con lo estab lecido en el tercer párrafo de l  a rtícu lo  35 de la LG EEPA y a l  
a rtícu lo 44 pr imer párrafo de l  RE IA, seña lan que  a l  eva l ua r  las man ifestaciones d e  
impacto ambienta l l a  Secretaría deberá considera r: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y .. . " 

"Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el Circuito Exterior Mexiquense y el Gran Canal" 
Dirección Cenera/ de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México .,,··;;�-:;;-.,_ 

Página 20 de 30 
{� • "\7,} 

/;v. Ejército Naciona l  2231 CoL ,,.'\n á h u ac,  h,1 i g uel  H i d a igo 1 C i u dad d e  tviéx i co. C.P.  11320 ;.� J+�4' �/ 
Teléfono: (55) 54-900900 www.gob.mx/sem a r n a t  "'•N • .,e• 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

6 2  

E n  relac ión con lo  a nter ior, esta DGI RA rea l izó e l  a ná lisis de las características de las 
obras  y actividades requ eridas que se descr iben en l a  a fin de  ponderar l a  
re levancia  de los impactos a mbienta les q ue se  pueden deriva r por e l  desa rro l lo del 

así  como, la rea l ización de medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación, propuestas de manera vol u ntar ia por parte de  l a  pa ra 
evitar o reduci r  a l  m ín imo los efectos negativos a l  a mbiente y así determinar  la 
viab i l idad a m bienta l de l  proyecto. 

13. Que una  vez va loradas tanto las condici ones a mbienta les que preva lecen en e l  SA 
donde se desarro l l a rá e l  proyecto, así como las características y natura leza de las obras 
y actividades que  lo conforman,  y eva l uados los impactos amb ienta les que sobre los 
componentes a mbienta les más relevantes podrían  generarse por la rea l ización de l  
proyecto, esta DG I RA destaca los s igu ientes puntos que fueron determi nantes para l a  
tom a  de decisión: 

a )  E l  proyecto es congruente con los i nstrumentos de p laneación ap l icab les q ue 
regu la n  l a  zona de  local ización del  predio de l  proyecto, así como con la 
normatividad a mbienta l apl icab le, ta l y como quedó consignado en e l  
Considerando 7 de l  p resente oficio. 

b) El sitio donde se u bicará el proyecto no se encuentra i nmerso en a l gún  área natu ra l 
p rotegida de carácter federa l ,  estata l y/o mun ic ipa l .  

c )  Pa ra l a  eva l uación y resol ución  de l  proyecto, esta DG I RA pa rtió de l a  base de que 
e l  mismo se pretende desarro l l a r  en  u n  á rea afectada por las actividades ant rópicas, 
desde ag rícolas, a su transición a asentam ientos humanos y de i nd ustria l igera ,  lo 
cua l  ha a lterado la estructu ra y función de los ecosistem as existentes, razón por l a  
que  no se  reporta ron especies de flo ra y fauna  en a l guna categoría de riesgo dentro 
de  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, l a  promovente implementará para 
e l  componente b iótico, acciones de  reposic ión de los ejemplares a rbóreos que  sean  
derr ibados, conforme a lo  seña lado en e l  Considerando 9 de l  presente ofic io. 

d )/ El G ran  Cana l  de Desagüe  no corresponde a u n  cuerpo de agua vivo, s ino que 
/ encauza aguas de desa lojo de l a  C iudad de México y Zona Metropolitana  de l a  

! 

/ porc ión Orienta l de l  Estado de México; no obstante, l a  promovente d iseñó medidas 
¡ pa ra e l  correcto manejo y d isposic ión de residuos y evita r l a  pos ib le contam inación 

del suelo y la obstrucción de d icho cuerpo de agua .  
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e) Es i m porta nte destaca r q u e  por l a  construcción de l  puente y adecuación d e  las 
Avenidas M exiquense y Las Torres pa ra las  obras d e  ar ra nque y l legada ,  no 
afecta rán l a  capacidad de asi m i l ación, recu peración o renovación de recu rsos 
natura les, q u e  son e lementos necesa rios pa ra determina r  que  con las o bras y 
actividades de l  proyecto no se sobrepasa rán en  n ingún  momento la  ca pacidad de 
carga del ecosistema.  

f) De l a  afectación sobre los e lementos a rbóreos, l a  promovente prevé com pensar 
con la  p la ntación en  las ri beras de l  can a l , de 10 á rboles por cada ind ivid uo retirado, 
y con 5, por cada á rbol podado, atend iendo los Reg lamentos d e  uso y protección a l  
a mbiente d e  cada u no d e  los M u n ici p ios en  los q ue se d esa rro l l a rá e l  proyecto. 

g) Considera ndo que  e l  SA ha cambiado por las  actividades u rbanas en  l a  zona ;  e l  
proyecto so lamente ocu pará l a  ri bera de l a  zona  federa l  para a loja r  pa rte de l  
puente, no habrá afectaciones a l  ca uce, n i  ta m poco a las zonas a leda ñas, en  cam bio 
contri bu i rá a e l im ina r  l a  ba rrera que  actua lmente constituye l a  a utopista y e l  ca na l ,  
a u nado a que l a  promovente ejecuta rá u n a  serie de med idas  para  m itig a r  y/o 
compensa r los pos ibles i m pactos ocasionados por e l  desarro l lo de l  proyecto. 

h)  E l  proyecto permit i rá l a  mejora de l  servicio de l a  red estata l de carreteras, y l a  
d im inución d e  los  costos operativos de veh ícu los s iendo e l  d etonante q u e  
benefic iará e l  crec im iento de l a  econom ía reg iona l  para los hab itantes de la  zona .  

La conectividad de l  M u n ici pio de Ecatepec d e  M ore los con e l  contexto actua l ,  sólo 
se logra a través de los ejes metropo l ita nos que penetran a su territorio; s in  
em bargo, su sistem a  via l  loca l no tiene conexión,  n i  conti n u idad con las vías de l a  
C i udad de M éxico, n i  de los M u n icip ios col inda ntes, en  este caso con  e l  m u n ic ip io 
de Tecám ac, ocasionando no sólo l a  d isconti n u idad d e  las vías loca les, tam bién e l  
seccionam iento d e  todo e l  m u n ic ipio de Ecatepec, dej ando zonas frag mentadas, 
d esvi ncu l adas y/o de d ifíc i l  acceso; req u i riéndose l a  construcción d e  puentes 
veh icu la res para sa lvar éstas ba rreras y resolver la com un icación via l  hac ia el Norte, 
pa rticu larmente, con el m u n ici pio de Tecám ac. 

Df acuerdo con lo a nterior, esta DG I RA considera q ue e l  desarro l lo de l  proyecto no 
fompromete la i nteg r idad fu nciona l  de los ecosistemas presentes en e l  SA, ni genera rá 

/i mpactos a m bienta les re leva ntes a los m ismos, que  pud ieran ocasionar  u n  
/ deseq u i l i brio eco lóg ico. 

l,1 
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Que con base en los razonamientos técnicos y jur íd icos expuestos en los considera ndos 
que i ntegran l a  presente resolución, en donde se considera l a  va loración de l as 
ca racterísticas que  en su  conj unto forman l as condiciones ambienta les particu la res del 
sit io de u bicación de l  segú n  l a  información estab lecida en l a  M IA-P, esta 
DG I RA emite e l  p resente oficio de manera fundada y motivada, bajo los e lementos 
j uríd icos ap l icab les vigentes en l a  zona ,  de carácter federa l ,  a los cua les debe sujetarse 
e l  considera ndo factib le su a utorización ,  siempre y cuando l a  1·u·,·u"'lt'l1n,,re,,.r1TP 

a pl ique  d u ra nte su  rea l ización de m anera oportuna  y mediata, las medidas de 
p revención ,  m it igación y compensación seña ladas en l a  documentación presentada 
en la M IA-P, así como en la presente resol ución ,  m in im izando así las posib les 
afectaciones de t ipo a mbienta l q ue pud iera ocasionar. 

En  a pego a lo  expuesto y con fundamento en  lo  que d isponen los a rtícu los: 8, pá rrafo 
segu ndo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 b is, 
fracción XI de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y 
XXI , 28 pr imer pá rrafo y fracción X,  34 pr imer y tercer pá rrafos, fracción l ,  35 párrafos pr imero, 
segu ndo y cuarto, fracción 1 1  y 176 de l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 2, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1 , de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, 3, fracciones I X, X I I ,  X I I I ,  X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 inc iso R) , 9 
pr imer párrafo, 10  fracción 1 ,  12, 17, 21 , 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 de l  
Reglamento de l a  ley General del  Equilibrio Ecológico y la P rotección a l  Ambiente en 
Materia de Eva luación del I mpacto Ambiental ;  e l  Modelo de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México {MOETEM); el Programa de Ordenamiento Ecológico 
local  del M unicipio de Ecatepec de Morelos (POElMEM); el Plan Municipal de Desarrollo 
U rbano de Ecatepec de Morelos (PMDUEM); el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tecám ac (PMDUTE), y 2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I , XXV, XXIX y 28 fracción 1 1  del  
Reglamento Interior de la  SEMARNAT; y con sustento en las d isposiciones y ordenamientos 
i nvocados y dada su ap l icación en este caso y para este proyecto, esta DG I RA en el eje rcic io 
de sus atr ibuciones con sustento en las d isposiciones y ordenamientos i nvocados y dada su 
a pl i cac ión en este caso y para este proyecto, objeto de l a  eva l uación q ue se dictam ina  con 
este i nstrumento, determina q ue es a mbienta lmente viable, por lo  tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los sigu ientes 

! , 
/ T E R M I N O  S: 

/ 
RRIMERO.- La presente a utorización en materia de I mpacto Ambienta l ,  se em ite en 
/p;ferencia con los aspectos am bienta les derivados de l a  construcción de una  obra c ivi l en un  

/uerpo de agua y su zona federa l  para e l  proyecto denominado "Terminación de puente 
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vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el Circuito Exterior Mexiquense 
y el Gran Canal", con pretendida u bicación en los M u n ici pios de Ecatepec de  Morelos y 
Tecámac, en e l  Estado de  M éxico. 

Las características técn icas del  proyecto se descr iben en el Considera ndo 6 de l  presente 
resol utivo y de m a nera deta l lada en las pág inas 13 a 32 del  ca pítu lo II de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente a utorización del proyecto, ten d rá u na v igencia de  12 (doce) meses 
para l levar a cabo las obras y actividades de  preparación del  sitio y construcción del  
proyecto. Asi m ismo, ten d rá u na vigencia de 30 (treinta) años, l a  cua l  estará cond ic ionada 
a l  térmi no de la  construcción del proyecto, e n  el entend ido que la  v igencia para operación 
y manten imiento del proyecto no comenzará hasta en ta nto no haya concl u ido la  
construcción del puente. E l  pr imer plazo (12 meses) i n ic iará a parti r de l  d ía sig u iente de  q ue 
sea recib ida la  presente resol ución; el p lazo de  operación y manten i m iento (30 años) d a rá 
i n icio a l  término del  pr imero. 

Am bos per iodos podrá n ser modifica dos a sol ic itud de la promovente, presenta ndo el 
trám ite CONAM ER SEMARNAT-04-008, referente a mod ificaciones a proyectos a utorizados 
en materia de im pacto a m biental ,  p revia  acred itación de  h a ber  cu m pl ido 
satisfactor iamente con todos los térmi nos y cond ic ionantes del  p resente resol utivo, así 
como de las medidas de prevención, m it igación y/o compe nsación esta blecidas por la 
promovente en la  MIA-P. Para lo cua l  se a nexa la  i nformación correspondiente para su 
consu lta, misma q ue com p rende la  esta blecida en la  sig u iente d i rección e lectrón ica: 

h ttp./ /tra m ites.sem a rnat.gob. mx/i ndex.ph p/i m pacto-ambienta 1/mod ificacion es-exenciones-y-
avisos/ 43-mod ificaciones-a-proyectos-a utoriza dos-en-materia-de-impacto-ambiental 

Asimismo, d icha sol ic itud deberá acom pañarse de la  va l idación del c u m p l i m iento de los 
Térm i nos y Cond iciona ntes em itida por la  Delegación de l a  Procu rad u ría Federa l  de 
Protección a l  Am biente ( P ROFEPA) en l a  Zona Metropol ita na de l  Va l le  de M éxico, en donde 
i nd ique q ue ha dado cu m pl im iento a los Térmi nos y Con d icionantes del  ofic io resol utivo en 
mención, o en su defecto, podrá p resenta r un ava nce de  cump l im iento de  los Térmi nos y 
Condiciona ntes q u e  l leve hasta e l  momento de  su  sol ic itud, debidamente s ignado. 

�/¡nforme refer ido deberá deta l l a r  la  relación pormenorizada de  la  forma y resu ltados 
a lca nzados con e l  cump l im iento de los Térmi nos y Cond ic ionantes esta blecidos en la 

/presente a utorización. En caso de no presenta r n i ngu no de los doc u mentos a nter iormente 
/descritos, no procederá d icha gestión. 
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.... ¡;;;,� ..... ,.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de !a LGEEPA y 49 de l  RE IA, 
l a  presente a utorización se refie re ún ica y exclusivamente a l os aspectos ambienta l es de las 
obras y actividades descritas en su Término para e l  si n perju icio de lo 
q ue determinen las a utoridades loca les en e l  ámbito de su competencia y dentro de su 
j urisd icción ,  qu ienes otorga rá n  las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, 
que se requ ieren para l a  rea l ización de las obras y actividades del nl',nue::.r·Tn 

La presente reso l uc ión se emite ún icamente en mater ia de I mpacto Ambienta l 
por las obras y actividades descritas en  e l  Término PRIMERO de l  presente ofic io y que 
corresponden a l a  eva l uación de  los impactos ambienta les derivados de l a  construcción de 
una obra c ivi l  en  un cuerpo de agua propiedad de l a  nac ión y su  zona federa l ,  de acuerdo 
con lo d ispuesto por l os a rt ícu los 28, fracción X de la LGEEPA y  5, i nciso R) de su REIA. 

QUINTO.- La p resente reso luc ión no a utor iza l a  construcción, operación y/o ampl iación de 
n ingún t ipo de obras y actividades q ue no estén l istadas en e l  Térm ino PRIMERO y en e l  
Considerando 6 de l  presente ofic io; s i n emba rgo, en  e l  momento que  l a  promovente decida 
l l eva r a cabo cua lq u ier obra y/o actividad d iferente a las a utorizadas, d i recta o 
i nd i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo de l  conoc imiento de esta DG I RA, 
atend iendo lo  d ispuesto en el Térm ino SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente q ueda sujeta a cumpl i r  con la ob l igación conten ida en el a rtícu lo  
50 de l  R E IA, en  caso de q ue se desista de rea l iza r las obras y actividades del proyecto, motivo 
de la p resente a utorización, para que esta DG I RA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 1 1  y en  su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de q ue no se 
produzcan a lteraciones nocivas al a mbiente. 

Para lo a nterior, deberá presentar a esta DG I RA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-005 
"Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el cua l  deberá 
acompañarse de la va l idación del cump l im iento de los Términos y Cond icionantes emitida 
por l a  Delegación de l a  PROFEPA en l a  Zona Metropo l itana  de l  Va l le de México, en  donde 
i nd ique q ue ha  dado cumpl imiento a los Términos y Condic ionantes de l  ofic io resol utivo. 

SÉfTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida rea l iza r mod ificaciones a l  
!i'oyecto, deberá so l ic ita r l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, e n  los térm inos previstos 
1n el a rt ícu lo 28 de l  R E IA, con l a  i nformación sufic iente y deta l lada q ue perm ita a esta 

Íautor idad,  ana l izar  si el o los cambios decid idos no causa rán desequ i l i br ios ecológ icos, n i  
/rebasa rán los l ím ites y cond ic iones estab lecidos e n  las d isposic iones j uríd icas relativas a l a  
/ protección a l  a mbiente que  le sean a pl icables, así como lo  i nd icado en  los Términos de l  

"Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense e n  su cruce con e l  Circuito Exterior Mexiquense y el 
Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México 

Página 25 de 30 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 O 6 2 

presente oficio de reso lución. Para lo anterior, l a  promovente deberá notifica r d icha 
situación a esta D G I RA, previo a l  i n ic io de las actividades del  proyecto q u e  se pretendan 
modifica r, presenta ndo el  trám ite CONAM ER SEMARNAT-04-008. Queda proh ibido 
desa rro l l a r  actividades d isti ntas a las i nd icadas en l a  presente a utorización.  

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por la  fracción 1 1  del  párrafo cuarto del  a rtíc u lo 
35 de la  LG EEPA q u e  u na vez eva l uada l a  man ifestación de i m pacto a m bienta l ,  l a  Secreta ría 
emit i rá la  resol ución correspondiente en l a  q u e  pod rá a utoriza r de ma nera condic ionada la  
obra o actividad de que se trate y considera ndo lo d ispuesto por el  a rtíc u lo 47 pr imer  párrafo 
del  Reg l amento de l a  LG EEPA en Mater ia de Eva l u ación del  I m pacto Am biental  que seña la  
que la  ejecución de l a  obra  o la  rea l ización de l a  actividad de que se trate deberá sujetarse a 
lo previsto en l a  reso l ución respectiva, esta DG I RA esta blece q ue la  operación, 
manten im iento y a ba ndono de las obras a utorizadas del  proyecto, esta rán sujetas a la 
descri pción contenida en la  MIA-P, en los p la nos y anexos i nc lu idos, así como a lo  dispuesto 
en la presente autorización conforme a las sig u ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 
La promovente deberá :  

l .  

2. 

Con fu ndamento en lo d ispuesto en los a rtícu los 15 fracciones I a l a  V y 28 pá rrafo 
pr imero de la LG EEPA, así como en lo q ue seña la  el a rtícu lo  44 del RE IA en su fracción 
1 1 1 , esta D G I RA establece q u e  la  promovente deberá cump l i r  con todas y cada u na de 
las med idas d e  prevención, m it igación y com pensación que propuso en  la  MIA-P, las 
cua les esta DG I RA identifica q ue son via b les de ser i nstru mentadas y congruentes con 
la  protección a l  a m biente del  sistem a  a m bienta l del  proyecto eva l uado; asi m ismo, 
deberá acata r lo  d ispuesto en la  LG EEPA, su RE IA, las Normas Ofic ia les Mexicanas y 
demás ordenamientos lega les ap l ica b les a l  desa rro l lo  del  proyecto s in  perj u ic io de lo 
d ictado por otras i nstancias (federa les, estata les y locales) competentes a l  caso, así 
como para aq ue l las medidas que esta DG I RA está req u i riendo sea n  com plementadas 
en las presentes Cond iciona ntes. 

De fonformidad con lo q ue d ispuesto los artícu los 35, pen ú lti mo párrafo, de la LG EEPA 
y ¡{ fracción I I  de su  Reg lamento en Materia de Eva l uación del  I m pacto Ambienta l ,  q ue 
i0d ica que la  Secreta ría pod rá exig i r  e l  otorga miento de seg u ros o gara ntías respecto 
ªel cump l im iento de las condic iones establecidas en las a utorizaciones, y seg ú n  lo 
tnd icado por la promovente en la MIA-P, el proyecto l l eva rá a cabo la construcción de 

/ u n  puente q ue será desa rrol l ado sobre un cuerpo de agua ,  como se seña la  en el 
"Terminación de puente vehicular sobre la vialidad mexiquense en su cruce con el Circuito Exterior Mexiquense y el Gran Canal" 
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Considerando 8 del  presente oficio; por lo a nterior, l a  deberá presentar a 
esta DG I RA l a  propuesta de g a ra ntía debidame nte justificada, para su a n ál is is y 
va l idación de m anera previa a l  i n ic io de l a  construcción del u na vez va l idada 
la deberá i m plementar la ,  acatando lo  establecido en los a rtícu los 53 y 54 
del  RE IA. 

El t ipo y m onto de la g a ra ntía se soportará en el Estud io  Técn ico Económico (ETE) q ue 
respa lde los costos de l a  rea l ización de las estrateg ias d e  contro l ,  mitigación y 
compensación a m b ienta l ,  estab lecidas para el proyecto, i ncluyendo u n  desg l ose de l  
monto por a n u a l idad  q ue se req u ie re para rea l izar todas y cada una de medidas de 
prevención y mit igación propuestas en  l a  MIA-P de l  proyecto, de las cua les las  más 
relevantes fueron referidas e n  e l  Considerando 9 de l  presente oficio, especifica ndo los 
conceptos a rea l izar  y e l  eq u i po y/o m ater ia l  req uerido, así como e l  monto q ue le 
corresponde a cada u n o  de m anera i nd ividua l .  El ETE será revisado y en su caso ava lado 
por esta Secretar ía ,  de conformidad con lo  establecido e n  e l  a rtícu lo 52 de l  R EIA. 
Asi m ismo, se com u n ica a l a  promovente que  u n a  vez a probada l a  propuesta d e  
g a ra ntía req uer ida ,  y d e  m anera previa a l  i n ic io de  l a s  obras y activid ades del proyecto, 
d e berá i ng resar e l  d ocumento or ig ina l  media nte e l  cua l  se ratifique que el monto 
va l idado se encuentra aseg u rado por u n a  com pañía certificada para ta les fines y a favor 
d e  l a  .Tesorería d e  l a  Federación.  

En caso de que la  promovente decida q ue l a  pól iza se emita a nom bre de un  tercero, 
se deberá a n exar j u nto con la pól iza or ig i na l  la docu mentación q ue evidencie la  
re lac ión contractua l  que  existe entre l a  promovente y l a  sociedad q ue adq u iera la  
pó l iza d e  fia nza y sus renovaciones, d e  ser  e l  caso, y en  l a  que  se especifiquen las  
ob l igaciones contra ídas por cada una de las partes para d ar cumpl i m iento a la p resente 
Cond ic ionante, s iendo ú n icamente responsa b i l idad d e  l a  promovente eviden ciar  e l  
c u m p l i m ie nto d e  l a  m isma a ntes esta DG I RA. 

3. Presentar a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos al i n ic io de las 
o byés y actividades de l  proyecto, para su a probación,  l a  propuesta d e  un Programa o 
df l as  Acciones de protección, limpieza y monitoreo del bajo puente, que inc luyan 
su propuesta de l levar a cabo acciones d e  a r rope, estabi l ización y reforestación de los 

,/ta l udes y los sitios desprovistos de vegetación, con la  fin a l idad de  m i n i m izar los r iesgos 
/de d esl izam iento, socavación o colapso, en caso de presentarse un evento 

1 c l im atológ ico y/o aven ida  máx ima extraordina ri a  en e l  á rea de l  proyecto. 
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Pa ra efecto de l  cump l im iento de l a  ejecución de esta cond ic iona nte, l a  promovente 
deberá i ncorpora r a l  i nforme sol ic itado en el Término NOVENO de l  presente, l a  
descr ipción d e  los resu ltados o bten idos, aco m pañados de sus  respectivos a nexos 
fotog ráficos y bitácoras q ue pongan en evidencia l as  acciones q u e  pa ra ta l efecto se 
l l eva ron a cabo. 

4. Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  plazo de tres (03) meses previos a l  i n ic io de 
cua lqu ie r  obra  o actividad re lac ionada con e l  proyecto, u na propuesta d e  Plan de 
Vigilancia Ambiental ,  que además de atender lo establecido en el  presente oficio 
resol utivo, considere inc l u i r  a l  menos l a  s igu iente información y d e m ás q u e  e l  pro pio 
promovente considere necesaria:  

a)  Objetivos y a lca nces. 
b) Ca racterización y d iag nóstico. 
c) Metodologías, técn icas y/o proced i m ie ntos a uti l izar (técnicas  de m uestreo, de 

remed iación,  de restau ración,  etc.) .  
d )  Los sitios d e  tom a  de m uestras y/o m on itoreo. 
e) Acciones de m onitoreo y seg u i m i ento. 
f) M ecan ismos para l a  i nterpretación de los resu ltados y medidas correctivas. 
g)  I nd icadores de seg u i m iento basados en criterios técnicos y/o ecológ icos, que sean 

med i bles y verifica bles en tiem po y espacio, así com o  e l  sustento que j u stifique su 
a pl icación y que  permita n medi r  la efic iencia de las med idas de prevención,  
m it igación y com pensación.  

La promovente deberá presentar a esta U n idad Adm i n istrativa, e l  or ig i n a l  de d icho 
Plan,  pa ra su revis ión y u na vez a probado deberá ejecuta r lo y reporta r los resu ltad os 
q u e  se o btengan, de acuerdo con l a  ca lend a rización esta blecida en e l  Término 
NOVENO del  presente oficio reso l ut ivo. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar i nformes de l  cump l im iento d e  cada u no de los 
Térm i nos y Condic iona ntes de l  presente reso l utivo, i nc l uyendo las medidas de prevención,  
m iY9ación y com pensación que el la m isma propuso en la M IA-P, así como del  n ivel de 
ayi nce de las o bras y actividades a utorizadas para e l  proyecto. Dichos i nformes deberán ser 
r7resentados a la Delegación Federa l  de la PROFEPA en la Zona Metropol itan a  de l  Va l le de 

¿México; e l  pr imer i nforme será presenta
.·
d o  u n  (01) mes posterior a l  i n ic io de las  actividades 

/de preparación de l  sitio de l  proyecto, con u n a  periodic idad semestral d u rante la 
/ preparación de l  sitio y construcción, y poster iormente los i nformes será n presentados con 
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u na periodicidad durante a partir de la fecha de conclusión de la 
etapa de construcción, tomando como base las fechas de in icio y conclusión del ..,..-,·n.«, ..... ,,. 
de acuerdo con lo establecido en el Término del presente resolutivo, salvo que en 
otros apartados de este resolutivo se i nd ique lo contrario. 

La deberá dar aviso a la Secretaría del i n ic io y la conclusión del 
conforme con lo establecido en  el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 

cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, la fecha de i n icio de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los 15 (quince) días siguientes a que hayan dado pri ncipio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La p resente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que, 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual d ispone que el 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, en 
caso de que esta situación ocurra, deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

DECIMOSEGU NDO.- La promovente será la ún ica responsable de garantizar la realización 
de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no  hayan 
sido considerados por el mismo, en la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o algún t ipo de afectación ,  daño o deter ioro sobre los elementos abióticos presentes en el 
predio del proyecto, así como en su área de i nfluencia, la Secretaría podrá exig i r  la 
suspensión de las obras y actividades autor izadas en el presente ofic io, así como la 
i nstrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DfÍCIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Tftrminos establecidos en el presente i nstrumento, así como los o rdenamientos aplicables 
jp materia de Impacto Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le 
sfonfieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 
! 
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DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en la  M IA
P, copias respectivas de l  exped iente, de la propia MIA-P y de l a  presente reso l ución, para 
efectos de mostra r las a l a  autoridad com petente que  así lo requ iera. 

DECIMOQU I NTO.- Se hace de l  conoc im iento a la promovente, que  la  p resente resol ución 
emit ida, con motivo de la  ap l icación de la  LG E EPA, su REIA y las demás previstas en  otras 
d isposiciones legales y reg lamentarias en la materia, pod rá ser im pug nada, med iante e l  
recu rso de revisión, conforme a lo estab lecido en  los art ícu los 176 y 179 de l a  LG EEPA; o acudi r  
a l  Tri buna l  Federal de  J ustic ia Adm inistrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notifíquese la presente reso l ución de conformidad con lo previsto en los 
art ícu los 35 y 36 de la  LFPA, a la  Urb. Verónica Ital ia Montero Rodríguez, Titu la r  de la 
Dirección Genera l de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno del Estado de México, en e l  domic i l io seña lado para ta les efectos. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

/:

:n�,�:=�o�� :::,:� ,:�:�:n�dm;en,o de esce osunco son mm;"ªº' ,;o e/ec,16n;,o 

í C.c.e.p.: Luis Felipe Acevedo Porti l la, en suplencia del Titular  de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental y Director 
/ General de Gestión de la Calidad del Aire y RETC.-_copias.sgpa@semarnat.g?b.mx; maria.felix@semarnat.gob.mx . . 

/ Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Const1tuc1onal del Estado Libre y Soberano del Estado de Mex1co.
a lfredo.delmazo@edomex.gob.mx 
Luis Fernando Vilchis Contreras, Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Av. Juárez s/n, San 
Cristóbal, C.P. SSOOO, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
Mariela Gutiérrez Escalante, Presidenta M unicipal de Tecámac, Estado de México.- Plaza Principal s/n, Colonia Centro, C.P. 
55740, Tecámac, Estado de México. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral, 5ubprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Alfredo Ocón G utiérrez, Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la CONAGUA.- alfredo.oconqconagua.gob.mx 
Nancy Mishel Monzón de la Cruz.- Encargada del despacho de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.
nancy.monzon@profepa.gob.mx 
Minutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 
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